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•Cualidad que tienen o se confiere a los entornos para poder poder q p pp
disfrutar de los bienes o servicios que se prestan.disfrutar de los bienes o servicios que se prestan.

•Para ello se requiere adecuar los entornos a las 
capacidades, necesidades y expectativascapacidades, necesidades y expectativas de todos sus 
potenciales usuarios.

•Se consideran potenciales usuarios potenciales usuarios todas las personas,  al 
margen de de su edad, sexo, origen cultural o grado de 
capacidad. 
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LEY 26/2011 DE 1 DE AGOSTO, ADAPTACIÓN NORMATIVA DE LA
CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

España España ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo  ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo  el 
21 de abril de 2008, entrando en vigor el 3 de mayo de ese 
mismo año. 

A partir de entonces y de conformidad con el artículo 96 de 
la Constitución Española hubo que adaptar y modificar dehubo que adaptar y modificar dela Constitución Española, hubo que adaptar y modificar de hubo que adaptar y modificar de 
diversas normasdiversas normas para hacer efectivos los derechos que 
recoge la citada Convención.

La FIRMA indica la intención de un Estado de adoptar medidas para expresar su
consentimiento a quedar obligado por la Convención y/o el Protocolo
Facultativo en una fecha posterior. La firma crea también la obligación, en el
período que transcurre entre la firma y el consentimiento a considerarse

DIFERENCIAS ENTRE FIRMA, RATIFICACIÓN, RATIFICACIÓN, CONFIRMACIÓN
OFI CIAL Y ADHESIÓN:

período que transcurre entre la firma y el consentimiento a considerarse
obligado, de abstenerse de actos que sean contrarios al objeto y la finalidad del
tratado.

La RATIFICACIÓN obliga jurídicamente al Estado a aplicar la
Convención y/o el Protocolo Facultativo, sin perjuicio de reservas,
entendimientos y declaraciones válidos.

La CONFIRMACIÓN OFICIAL obliga jurídicamente a una organización regional deLa CONFIRMACIÓN OFICIAL obliga jurídicamente a una organización regional de
integración a aplicar la Convención y/o el Protocolo Facultativo.

La ADHESIÓN obliga jurídicamente al Estado u organización regional de
integración a aplicar la Convención y/o el Protocolo Facultativo.
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En la Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad deDerechos de las Personas con Discapacidad de
2006, se pasó a considerar a las personas con
discapacidad como SUJETOS PLENAMENTE
TITULARES DE DERECHOS Y NO COMO MEROS
OBJETOS DE TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN
SOCIAL.SOCIAL.

LA DISCAPACIDAD RADICA EN LA SOCIEDAD, LA DISCAPACIDAD RADICA EN LA SOCIEDAD, 
NO EN LA PERSONA NO EN LA PERSONA 

Es posible que una personapersona enen sillasilla dede ruedasruedas tenga
dificultades para obtener un empleo, no debido a su
condición, sino porque haya obstáculos ambientales que le
impidan el acceso, por ejemplo autobuses inaccesibles o
escaleras que no puede utilizar en el lugar de trabajo.
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LA DISCAPACIDAD RADICA EN LA SOCIEDAD, LA DISCAPACIDAD RADICA EN LA SOCIEDAD, 
NO EN LA PERSONA NO EN LA PERSONA 

Un niñ@ que tenga una discapacidaddiscapacidad intelectualintelectual puede tener
dificultades en la escuela debido, o bien a la actitud de los
maestros hacia el alumno discapacitado, o bien a un plan de
estudios o materiales didácticos poco apropiados, o a juntas
escolares inflexibles o a padres incapaces de adaptarse a unos
hijos con capacidad distinta de aprendizajehijos con capacidad distinta de aprendizaje.

LA DISCAPACIDAD RADICA EN LA SOCIEDAD, LA DISCAPACIDAD RADICA EN LA SOCIEDAD, 
NO EN LA PERSONA NO EN LA PERSONA 

E i d d l i l lEn una sociedad en la que existen lentes correctoras para las
personas con miopía extrema no se considere discapaces a
dichas personas.

Las personas en una situación similar en una sociedad que no
disponga de lentes correctoras serían consideradas como
personas con discapacidad porque con ello no puedenpersonas con discapacidad, porque con ello no pueden
desarrollar tareas tales como cuidar ganado, coser o cultivar la
tierra.
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DATOS ESTADÍSTICOS SOBRE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD ENPERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 

ESPAÑA
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Según dicha encuesta se desprende que en
España, en el año 2008, había 3,85 millones dep , , ,
personas mayores de 6 años con discapacidad,
tomados como residentes en hogares y que
afirman tener alguna discapacidad o limitación.

Esto suponía en esa fecha una tasa de 85,5 por mil
h bhabitantes.
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La deficiencia más frecuente es la debida a un
PROBLEMA EN HUESOS Y ARTICULACIONES
(OSTEOARTICULAR), con un 42,0 % de las personas
con ese tipo de discapacidad.

Pero la deficiencia que causa mayor número de
discapacidades por persona es LA MENTAL con un
11 6 % f t l 8 7 d di ti l11,6 % frente a las 8,7 de media que tienen las
personas con discapacidad.
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LA DISCAPACIDAD Y LA EDIFICACIÓN

El 51,5 % de las personas con discapacidad manifiesta tener
dificultad para desenvolverse con normalidad en su vivienda o
edificio, especialmente en las ESCALERAS (43,3%) y CUARTOS
DE BAÑO (29,8%).

Estas cifras aumentan a las DOS TERCERAS PARTES EN EL
GRUPO DE EDAD DE 80 Y MÁS AÑOS..

En 1,2 millones de hogares con personas con movilidad limitada
hay BARRERAS DE ACCESO EN SUS EDIFICIOS, como escaleras
sin rampas o sin plataformas móviles.
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LA DISCAPACIDAD Y LA MOVILIDAD URBANA

Al menos la MITAD DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD declaran encontrar una serie de
ELEMENTOS EN LA CALLE QUE LES IMPIDE SU
NORMAL DESPLAZAMIENTO POR LA MISMANORMAL DESPLAZAMIENTO POR LA MISMA
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VOLVIENDO A LA LEY 26/2011 DE 1 DE AGOSTO, 

ADAPTACIÓN NORMATIVA DE LA CONVENCIÓN 
INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LASINTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Esta Ley modificó la legislación española al respecto
y entre otras:

Ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades noLey 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad
(LIONDAU)

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad (LIONDAU), decía en el artículolas personas con discapacidad (LIONDAU), decía en el artículo
10 y en su disposición final novena, que el GobiernoGobierno regularía,regularía,
sinsin perjuicioperjuicio dede laslas competenciascompetencias atribuidasatribuidas aa laslas comunidadescomunidades
autónomasautónomas yy aa laslas corporacionescorporaciones locales,locales, UNASUNAS CONDICIONESCONDICIONES
BÁSICASBÁSICAS DEDE ACCESIBILIDADACCESIBILIDAD YY NONO DISCRIMINACIÓNDISCRIMINACIÓN QUEQUE
GARANTICENGARANTICEN UNOSUNOS MISMOSMISMOS NIVELESNIVELES DEDE IGUALDADIGUALDAD DEDE
OPORTUNIDADESOPORTUNIDADES AA TODOSTODOS LOSLOS CIUDADANOSCIUDADANOS CONCON
DISCAPACIDAD,DISCAPACIDAD, ENEN LOSLOS DISTINTOSDISTINTOS ÁMBITOSÁMBITOS DEDE APLICACIÓNAPLICACIÓN
DEDE LALA LEY,LEY, ENTREENTRE LOSLOS QUEQUE FIGURANFIGURAN LOSLOS EDIFICIOSEDIFICIOS..
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El mandato al Gobierno del año 2003 de la LIONDAU, se
l ó l d lmaterializó inicialmente mediante el REALREAL DECRETODECRETO

505505//20072007,, dede 2020 dede abrilabril, por el que se aprueban las
CONDICIONESCONDICIONES BÁSICASBÁSICAS DEDE ACCESIBILIDADACCESIBILIDAD YY NONO
DISCRIMINACIÓNDISCRIMINACIÓN DEDE LASLAS PERSONASPERSONAS CONCON DISCAPACIDADDISCAPACIDAD PARAPARA
ELEL ACCESOACCESO YY UTILIZACIÓNUTILIZACIÓN DEDE LOSLOS ESPACIOSESPACIOS PÚBLICOSPÚBLICOS
URBANIZADOSURBANIZADOS YY EDIFICACIONESEDIFICACIONES..

Así mismo en el año 2010 se publicó la OrdenAsí mismo, en el año 2010 se publicó la Orden
VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se
desarrolla el documento técnico de condicionescondiciones
básicasbásicas dede accesibilidadaccesibilidad yy nono discriminacióndiscriminación parapara elel
accesoacceso yy utilizaciónutilización dede loslos espaciosespacios públicospúblicos
urbanizadosurbanizados.
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Más tarde y con relación a la anterior normativa, se promulgó el
Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, POR EL QUE SE
MODIFICA EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, ENEN MATERIAMATERIA
DEDE ACCESIBILIDADACCESIBILIDAD YY NONO DISCRIMINACIÓNDISCRIMINACIÓN DEDE LASLAS PERSONASPERSONASDEDE ACCESIBILIDADACCESIBILIDAD YY NONO DISCRIMINACIÓNDISCRIMINACIÓN DEDE LASLAS PERSONASPERSONAS
CONCON DISCAPACIDADDISCAPACIDAD..

Este RD modificó el DBDB‐‐SUSU pasando a denominarse DBDB‐‐SUASUA,
adoptando la ACCESIBILIDAD como un requisito de SEGURIDAD
en lugar de serlo de FUNCIONALIDAD como decía la LOE

(Podemos observar que este R.D. es anterior a la Ley 26/2011 de 1 de agosto, de
adaptación normativa de la convención internacional sobre los derechos de las
personas con discapacidad, es decir que se anticipó a misma)

El DBDB‐‐SUASUA SeguridadSeguridad dede utilizaciónutilización yy accesibilidadaccesibilidad
condiciona esencialmente el diseño de los edificios,
en particular en cuanto a lala accesibilidadaccesibilidad y por lo
tanto SUSU CONTENIDOCONTENIDO DEBEDEBE ASUMIRSEASUMIRSE DESDEDESDE LASLAS
FASESFASES INICIALESINICIALES DEDE DISEÑODISEÑO, para evitar problemas
de difícil y a veces imposible corrección en etapas

t iposteriores.
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El MinisterioMinisterio dede FomentoFomento publica periódicamente
t lt l i d lrespuestas a consultas relacionadas con la

interpretación y aplicación de este DB‐SUA, que
sin ser vinculantes, pueden emplearse como
criterios oficiales de cara a plantear soluciones o
justificaciones de la exigencia.

El requisito básico de SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y
ACCESIBILIDAD (SUA) ha supuesto una “revolución”
normativa puesto que la ACCESIBILIDAD estaba regulada
dede muymuy variadasvariadas formasformas porpor laslas comunidadescomunidades autónomasautónomas.

Con ello se ha conseguido contar con UN DOCUMENTO
NORMATIVO DE ÁMBITO ESTATAL que sirve como
referencia a la heterogénea regulación autonómica en este
aspectoaspecto.
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el objetivo del requisito básico SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
Y ACCESIBILIDAD  (SUA) consiste en:

“Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios
sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios,
como consecuencia de las características de su proyecto,
construcción, uso y mantenimiento, ASÍ COMO EN
FACILITAR EL ACCESO Y LA UTILIZACIÓN NO
DISCRIMINATORIA, INDEPENDIENTE Y SEGURA DE LOS
MISMOS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”MISMOS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”

(Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad)

Edificios de nueva 
construcción:

Edificios existentes 

(ampliación, modificación, reforma o rehabilitación): 

AMBITO DE APLICACIÓN  DEL DBAMBITO DE APLICACIÓN  DEL DB‐‐SUASUA

El DB SUA debe 
aplicarse a la 
totalidad del 

t

b.1) Sin cambio de 
uso: Se debe 
aplicar el DB SUA a 
los elementos del 
edificio 
modificados por la 
reforma, si esto 
supone una mejora 
de las condiciones 
de seguridad de 

b.2) Con cambio de 
uso: El DB SUA 
debe aplicarse a la 
totalidad del 
proyecto, excepto 
en el caso que se 
indica en el 
siguiente punto. 

b.3) Cambio de uso 
en una parte del 
edificio: Se debe 
aplicar el DB SUA a 
dicha parte y 
disponer, cuando 
sea exigible según 
el SUA 9, al menos 
un itinerario 
accesible que la proyecto.  utilización y 

accesibilidad. 

q
comunique con la 
vía pública. 
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Cuando la aplicación del DB SUA en edificios existentes no sea técnica o
económicamente viable o sea incompatible con su grado de protección, se
podrán aplicará SOLUCIONES ALTERNATIVAS, con elementos y dispositivos
mecánicos CAPACES DE CUMPLIR LA MISMA FUNCIÓN, que permitan la
mayor adecuación posible a dichas condiciones y que NO MENOSCABEN
LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDADLAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD
PREEXISTENTES.

En la documentación final de la obra deberá quedarEn la documentación final de la obra deberá quedar
constancia de aquellas LIMITACIONES AL USO DEL EDIFICIO
que puedan ser necesarias como consecuencia del grado final
de adecuación alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta
por los titulares de las actividades.
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PLAZOS
El R.D. 505/2007, establecía que a partir del día 1 de enero de
2019 las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
para el acceso y utilización de los edificios y de los espaciospara el acceso y utilización de los edificios y de los espacios
públicos urbanizados, serán obligatorias para todos los edificios
y para los espacios públicos urbanizados existentes que sean
susceptibles de AJUSTES RAZONABLES.

No obstante en la exposición de motivos de la Ley 8/2013 de 26
de junio, se indica que según la Ley 26/2011 de Adaptación
Normativa al Convenio Internacional sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad el plazo terminaría en 2015, es decir
que a partir del 1 de enero de 2016 pueden ser legalmente
exigidas las condiciones de accesibilidad mediante AJUSTES
RAZONABLES.

EL INFORME DE EVALUACIÓN DEL 
EDIFICIO Y LA ACCESIBILIDAD
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La Ley 8/2013, de 26 de junio, de REHABILITACIÓN,
REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS implanta el
INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO (IEE):

Artº 4:
El Informe de Evaluación del Edificio que determine el estado de conservación
del edificio y elel cumplimientocumplimiento dede lala normativanormativa vigentevigente sobresobre accesibilidadaccesibilidad
universaluniversal, así como sobre el grado de eficiencia energética, identificará el bien
inmueble, con expresión de su referencia catastral y contendrá, de manera
detallada:

a) La evaluación del estado de conservación del edificio (Antigua ITE)
B) LA EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DEL EDIFICIO DEDISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DEL EDIFICIO, DE
ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE, ESTABLECIENDO SI EL EDIFICIO
ES SUSCEPTIBLE O NO DE REALIZAR AJUSTES RAZONABLES PARA
SATISFACERLAS.
c) La certificación de la eficiencia energética del edificio, con el contenido
y mediante el procedimiento establecido para la misma por la normativa
vigente.

El cumplimiento de la “IEE” e sus tres aspectos, se
realiza mediante un modelomodelo tipotipo dede formularioformulario querealiza mediante un modelomodelo tipotipo dede formularioformulario que
se encuentra en el Anexo II del Real Decreto
233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria, y la regeneración y
renovación urbanas, 2013‐2016.
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ANEXO IIANEXO II
Modelo tipo de INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO Modelo tipo de INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO 

A.‐ IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO

Parte I.‐ ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO
(CRITERIOS DE LA ANTERIOR ITE)

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

EL INFORME DE EVALUACIÓN EN SU PARTE II, TRATA DE LA EVALUACIÓN DE LA ADAPTACIÓN DEL 
INMUEBLE INSPECCIONADO A LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD DESCRITAS EN EL DOCUMENTO 

DB‐SUA DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN

Condiciones funcionales 
del edificio

accesibilidad en el 
exterior

accesibilidad entre 
plantas del edificio 

Dotación de elementos 
accesibles

en plazas de 
aparcamiento accesibles 

en piscinas 

Dotación y 
caracterización de la 

información y 
señalización de 

elementos accesibles

en cualquier zona del 
edificio

accesibilidad en las 
plantas del edificio 

en servicios higiénicos 
accesibles

en mecanismos 
accesibles 
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL VIVIENDA

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL VIVIENDA
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL VIVIENDA

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL VIVIENDA
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL VIVIENDA

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL VIVIENDA
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

VALORACIÓN FINAL DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

VALORACIÓN FINAL DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD
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Parte II.Parte II.‐‐CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDADCONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD

VALORACIÓN FINAL DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD
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¿EL EDIFICIO ES SUSCEPTIBLE DE REALIZAR AJUSTES 
RAZONABLES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD?

CONCLUSIÓN

RAZONABLES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD?

NO SI

t t l i l ttotal   parcialmente

AJUSTES RAZONABLES

La Ley 8/2013, de 26 de junio, de REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y
RENOVACIÓN URBANAS define los “AJUSTES RAZONABLES” de la siguiente
forma:

“AJUSTES RAZONABLES: son las medidas de adecuación de un edificio para
facilitar la accesibilidad universal de forma eficaz, segura y práctica, y SIN QUE
SUPONGAN UNA CARGA DESPROPORCIONADA.
Para determinar SI UNA CARGA ES O NO PROPORCIONADA se tendrán en cuenta
LOS COSTES DE LA MEDIDA, los efectos discriminatorios que su no adopción
podría representar, la estructura y características de la persona o entidad que
haya de ponerla en práctica y la posibilidad que tengan aquéllas de obtener
financiación oficial o cualquier otra ayuda.f f q y
SE ENTENDERÁ QUE LA CARGA ES DESPROPORCIONADA, en los edificios
constituidos en régimen de propiedad horizontal, cuando el coste de las obras
repercutido anualmente, y descontando las ayudas públicas a las que se pueda
tener derecho, EXCEDA DE DOCE MENSUALIDADES ORDINARIAS DE GASTOS
COMUNES”.
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Para realizar la Evaluación de la Accesibilidad del Edificio se 
requiere conocer y dominar las definiciones y criterios que se 

encuentran en el DBDB‐‐SUA Anejo ASUA Anejo A‐‐Terminología:Terminología:

•Alojamiento accesible

•Ascensor accesible•Ascensor accesible

•Itinerario accesible

•Mecanismos accesibles

•Plaza de aparcamiento accesible

•Plaza reservada para personas con discapacidad auditiva

•Plaza reservada para usuarios de silla de ruedas

•Punto de atención accesible

•Punto de llamada accesible

•Servicios higiénicos accesibles

•Vivienda accesible para usuarios de silla de ruedas

•Vivienda accesible para personas con discapacidad auditiva

UN CONCEPTO MAS AMPLIO DE LAUN CONCEPTO MAS AMPLIO DE LA 
ACCESIBILIDAD 

LA ACCESIBILIDAD GLOBALLA ACCESIBILIDAD GLOBAL
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La ACCESIBILIDA UNIVERSAL es para todasLa ACCESIBILIDA UNIVERSAL  es para todas 
las personas

La ACCESIBILIDAD GLOBAL va mas allá y 
comprende todos los aspectos de la actividad 

de las personasp

La ACCESIBILIDAD GLOBAL permite  que las personas puedan 
disfrutar los bienes y servicios, sin dificultad o sobreesfuerzos, 

di d t d l it d l i d ll lcomprendiendo todas las acciones todas las acciones que vayan a desarrollar  los 
potenciales usuarios, en un entorno accesible,  cualquiera que 
sea su condición:
Estas acciones son las siguientes:

•DEAMBULACIÓN, 
•APREHENSIÓN•APREHENSIÓN, 
•LOCALIZACIÓN Y
•COMUNICACIÓN 

Son los requisitos “DALCO”, acrónimo de sus iniciales.
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DEAMBULACIÓNDEAMBULACIÓN:: Es la acción de desplazarse de un sitio a otro. La
deambulación puede ser horizontal, es decir, la que se produce
desplazándose por calles, pasillos, corredores, dependencias, etc. y
vertical, como la que se produce subiendo o bajando peldaños,
escaleras, rampas, etc.

APREHENSIÓNAPREHENSIÓN:: Es la acción de coger o asir alguna cosa.

LOCALIZACIÓNLOCALIZACIÓN:: Es la acción de averiguar el lugar preciso en el que
está algo o alguien.

COMUNICACIÓNCOMUNICACIÓN:: acción de intercambio de la información
necesaria para el desarrollo de una actividad.

La DEAMBULACIÓN  DEAMBULACIÓN  comprende  aspectos tales como:

•Iluminación

•Pavimentos

•Espacios de maniobra•Espacios de maniobra

•Obstáculos

•Mobiliario, apoyos o ayudas técnicas y asientos

•Zonas de circulación

•Puertas

•Elementos de cierre

•Cambios de plano•Cambios de plano

•Rampas 

•Ascensores, escaleras mecánicas, rampas y tapices rodantes

•Plataformas elevadoras
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La APREHENSIÓN APREHENSIÓN comprende  aspectos tales como:

•Alcance

•Accionamiento

•Agarre

•Ubicación

•Transporte: carros, cestos, bolsas y otros elementos 
similares
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La LOCALIZACIÓNLOCALIZACIÓN comprende aspectos tales como:

•Iluminación

•Señalización

•Otros medios complementarios:

servicio de información para la localización o
disposición de personal cualificado para ayuda a la
localizaciónlocalización

La COMUNICACIÓNCOMUNICACIÓN comprende aspectos tales como:

•Contraste visual
•Utilización de símbolos y pictogramas reconocidos universalmente

•Evitar la colocación de dispositivos de control idénticos para funciones
distintas

•Usar tipos de letras sencillas, legibles y sin deformaciones.

•Proporcionalidad entre la anchura y la altura de los tipos de letra

•Tamaños de letra adecuados a las distancias que vayan a ser observadas

•Utilizar colores con contrastes

•Comunicación no interactiva: visual, acústica o táctil,

•Señales luminosas

•Señales acústicas

•Señales táctiles
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Los requisitos para implantar un SISTEMASISTEMA DEDE GESTIÓNGESTIÓN DEDE LALA
ACCESIBILIDADACCESIBILIDAD GLOBALGLOBAL en un entorno vienen determinados en la

Norma UNE 170001‐2 

son aplicables en aquellos casos en lo que una organización necesita
demostrar su capacidad para proporcionar un entorno que satisfaga los
requisitos de accesibilidad DALCO así como los requisitos reglamentarios
aplicables.

Los Sistemas de Gestión de la Accesibilidad Universal son compatibles con
otros sistemas de gestión como el de Calidad según ISO 9001, el de
Medioambiente según ISO 14001 o el de Seguridad y Salud Laboral según
OSHAS 18001, facilitando el cumplimiento normativo obligatorio y
favoreciendo unas condiciones positivas del entorno positivo.

GRACIAS POR SU ATENCIÓN


